
 

ATENCIÓN AL PÚBLICO EN EL CONSULADO GENERAL DEL PERÚ EN PARÍS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ATENCIÓN AL PÚBLICO EN LOS CONSULADOS A CARGO DE CÓNSULES HONORARIOS 

PRESENCIAL 

(previa cita gestionada a través de nuestra página web: 
Reservas en Línea / Réservez en Ligne (consulado.pe)) 

 Autorización de Viaje de Menor (requiere firma) 

 Carta Poder (requiere firma) 

 Poder Notarial Fuera de Registro (requiere firma y 

huella) 

 Declaración Jurada (requiere firma) 

 Certificado de Antecedentes Policiales (requiere 

firma y huellas) 

 Enrolamiento de Pasaporte (requiere toma de foto y 

captura de huellas) 

 Salvoconducto (requiere firma y huella) 

 Trámites de Inscripción en Registro Civil: 

Nacimiento, Matrimonio, Defunción. 

 DNI: Primer DNI, duplicado, rectificación (requiere 

firma y huellas) 

 Expedición de Libreta Militar (requiere firma y 

huella) 

 

(previa cita gestionada a través de nuestro correo 
electrónico: info@conper.fr) 

 Poder por Escritura Pública (requiere firma y huella) 

 

A TRAVÉS DE CORREO POSTAL 

(no excluye la posibilidad de atención presencial) 

(mediante envío de una carta con todo la documentación 

necesaria a nuestra dirección postal: 25 Rue de L’Arcade 

75008 PARIS) 

 Inscripción Consular 

 Certificado de Inscripción Consular 

 Certificado de Costumbres: Nombre, Matrimonio, 

PACS 

 Certificado de No Oposición 

 Certificado de Supervivencia   

 Certificado de Antecedentes Penales    

 Copia Legalizada de Acta de Nacimiento (si se 

registró en el Consulado) 

 Copia Legalizada de Acta de Matrimonio (si se 

registró en el Consulado)  

 Copia Legalizada de Acta de Defunción (si se registró 

en el Consulado) 

 Extracto de Acta de Nacimiento    

 Legalizaciones comerciales 

 Tarjeta de Migrante Retornado 

 Dispensa Electoral 

Los requisitos se encuentran en la página web: 

http://www.consulado.pe/es/paris/Paginas/Inicio.aspx  

A TRAVÉS DE PLATAFORMAS 

DIGITALES 

(desde un dispositivo informático, en la medida que la 

naturaleza del trámite lo permita) 

A través de la plataforma del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú (MRE): 

(https://sistemasdgc2.rree.gob.pe/psc_webapp/) 

 Envío de Copias de Actas de Registro Civil 

(nacimiento, matrimonio y defunción) 

registradas en este Consulado y solicitadas en 

el Perú. 

 Envío de Autorizaciones de Viaje de Menor 

otorgadas en este Consulado y solicitadas en 

el Perú.  

A través de la plataforma del Registro Nacional de 

Identificación y Estado Civil (RENIEC): 

 Renovación de DNI caducos de mayores de 

edad vía web (https://bit.ly/2UaUTDv) 

A través de la plataforma del Jurado Nacional de Elecciones 

(JNE): 

 Dispensa Electoral 

(https://dispensavirtual.jne.gob.pe/login) 

 

Para ser atendido en los Consulados Honorarios en Burdeos, Cayena, Estrasburgo, Lyon, Marsella, Niza y Toulouse, el usuario deberá gestionar una cita a través de las direcciones electrónicas de dichas Oficinas Consulares. 
En el siguiente enlace de la Página Web del Consulado General del Perú en París encontrarán sus coordenadas: 

Consulados Peruanos a cargo de Cónsules Honorarios 
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